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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

Nro. 228 de 2025 

INFORMACIÓN GENERAL 

CIUDAD Y FECHA Betulia, Diciembre 04 de 2025 

CONTRATANTE  MUNICIPIO DE BETULIA 

NIT Nit: 890982321 -1 

NOMBRE DEL CONTRATISTA CONSTRUCTORA MORENO MUÑOZ S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA Nit: 901157484-4 

DURACIÓN Dos (2) meses 

VALOR DEL CONTRATO: $115.963.734,71 

RUBRO PRESUPUESTAL 
2.3.2.02.02.005 – Construcción y servicios de la 
construcción 

PROYECTO 202500000033735 

NOMBRE DE PROYECTO Mantenimiento infraestructura estación de policía. 

 

Entre los suscritos NESTOR CAMILO SERNA HERNÁNDEZ, alcalde del Municipio de Betulia (en 
adelante la “Entidad”), por una parte; y, por la otra, DAVID ESTEBAN MORENO MUÑOZ, 
representante legal de la CONSTRUCTORA MORENO MUÑOZ SAS (en adelante el “Contratista”), 
identificado como aparece en el Formato 1 – Carta de Presentación de la oferta, hemos convenido 
celebrar el presente contrato, previas las siguientes consideraciones:  
 

I. Que mediante Resolución No. 302 del 20 de noviembre de 2025 la Entidad abrió el Proceso de 
Contratación número SA-008-2025 

 

II. Que mediante Resolución No. 325 del 02 de diciembre de 2025 la Entidad adjudicó el Contrato 
al Contratista. 

 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el 
Código Civil y el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de las 
adicionales que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las siguientes 
cláusulas: 
  
CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 

 
Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado 
que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario del Pliego de Condiciones. Los términos definidos son 
utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros 
términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida 
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en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben entenderse de 
acuerdo con su significado natural y obvio. 
 
CLÁUSULA 2. OBJETO 

 
El objeto del Contrato es: REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA 
LAS INSTALACIONES ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE ANTIOQUIA - 
SUBESTACIÓN DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE BETULIA.  
 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación No. SA-008-2025, 
los cuales hacen parte integral del presente contrato. 
 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con 
sus propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma independiente 
y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las 
cantidades de obra que se detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el Formulario 1 
– Formulario de Presupuesto Oficial.  
 
El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles identificados 
y plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz 3 - Riesgos, aceptados por el Contratista con la 
presentación de su propuesta. 
 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

  
El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de dos (2) meses, contados a partir de 
la firma del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y 
aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones. 
 
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  

 
El valor del Contrato es por la suma de CIENTO QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS. 
($115,963,734.71), equivalentes a 90,21 SMLMV para el año de suscripción del contrato 2025 suma 
que se discrimina de la siguiente manera:  
 

CIENTO QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS. ($115,963,734.71). Este presupuesto oficial incluye impuestos, tasas 

de carácter nacional, departamental o municipal, legales vigentes al momento de la apertura del proceso 

correspondiente y demás costos directos o indirectos que la ejecución del contrato conlleve. La contratación se 

llevará a cabo con sujeción al Certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 0657 del 26 de septiembre de 2025, 

expedido por la secretaría de Hacienda de la actual vigencia. 
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A continuación, se presenta el presupuesto 

ÍTEM  DESCRIPCION ACTIVIDAD: UND CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

1 PRELIMINARES         

1.10 
Demolición de piso manual, incluye baldosa, 
baldosín, mortero hasta 0.15m de espesor, retiro de 
escombros. 

 M2  
                          

2.40  
 $155,981.68  

 $                 
374,356.02  

1.11 

Demolición de muros en arcilla o tapia, espesor 
máximo 0.40m. Incluye cargue, transporte y botada 
de material sobrante con su respectivo derecho de 
botadero y su transporte hasta el sitio indicado 

 M2  
                          

2.40  
 $63,911.13  

 $                 
153,386.71  

1.12 Desmonte de muebles empotrados  M2  
                          

8.00  
 $13,987.23  

 $                 
111,897.81  

1.13 
Desmonte de tubería existente en mal estado, 
herramienta menor. 

 ML  
                        

18.00  
 $13,987.23  

 $                 
251,770.06  

  
SUBTOTAL  

 $                    
891,410.60  

2 
MANTENIMIENTO DE REDES 
HIDROSANITARIAS 

       

2.10 Desmonte de Grifería en mal estado.  UN   3.00   $16,951.40  
 $                    
50,854.20  

2.20 
Reposición e instalación de Grifería lavamanos 
sencilla  

 UN   3.00   $229,723.49  
 $                 
689,170.46  

2.30 Rejillas para piso de 2"  UN   4.00   $58,219.34  
 $                 
232,877.34  

2.40 

Suministro, transporte e instalación de tubería PVC 
BASTO de 3/4". Incluye accesorios, pegante, 
limpiador y todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación y funcionamiento 

 ML   18.00   $ 15,609.74  
 $                 
280,975.24  

  
SUBTOTAL  

 $                 
1,253,877.25  

3 MANTENIMIENTO DE ACABADOS DE PINTURA         

3.10 

Mantenimiento, reposición y aplicación pintura tipo 
Koraza para exteriores de alta resistencia y máxima 
protección al sol y la lluvia que sea acrílico color a 
definir en obra. Incluye alistamiento superficie. 

M2 
                     

606.10  
 $26,302.29  

 $            
15,941,819.21  

3.20 

Aplicación de pintura a base de agua interior, de 
primera calidad sobre muros revocados y/o 
estucados, manos necesarias hasta obtener una 
superficie pareja y homogénea. Incluye suministro y 
transporte de los materiales, estuco plástico para 
resanes, adecuación de la superficie a intervenir 
hasta obtener una superficie pareja y homogénea, 
color BLANCO o similar.  

M2 
                  

1,261.30  
 $18,824.88  

 $            
23,743,824.59  
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3.30 
Suministro y aplicación de pintura a base de aceite 
(pintura esmalte) para rejas y puertas 

M2 
                        

67.30  
 $28,548.34  

 $              
1,921,303.38  

3.40 

Estuco acrílico profesional sobre  muros revocados,  
2  manos  mínimo  hasta  obtener  una superficie 
pareja y homogénea. Incluye ranuras, filetes, 
dilataciones y todos los elementos necesarios para 
su correcta aplicación y funcionamiento. 

M2 
                        

20.20  
 $ 44,645.19  

 $                 
901,832.78  

  
 SUBTOTAL  

 $            
42,508,779.96  

4 
MANTENIMIENTO ENCHAPES - MAMPOSTERIA 
Y OTROS ACABADOS 

        

4.10 
Mantenimiento y reposición e instalación enchape 
pared cerámica, color por definir 

 M2   11.40   $78,200.67  
 $                 

891,487.67  

4.11 

Construcción de mampostería en ladrillo para 
revocar en una cara o dos caras, DE (15x20x40) 
cm. Incluye el suministro y transporte del ladrillo, el 
mortero de pega 1:4 espesor max=0.01 m y todos 
los demás elementos necesarios para su correcta 
construcción y funcionamiento. 

 M2   11.40   $110,987.28  
 $              

1,265,254.97  

4.12 

Colocación de revoque impermeabilizado con 
mortero 1:4 en muros, incluye suministro y 
transporte de los materiales, fajas, ranuras, filetes y 
todos los elementos para su correcta construcción  

 M2   22.70   $51,683.01  
 $              

1,173,204.42  

  
SUBTOTAL  

 $                 
3,329,947.07  

5 SUMINISTRO MUEBLES Y OTROS     

5.10 

Suministro, transporte e instalación de Despensa 
Mueble para cocina preferiblemente en madera 

forrada 3 puertas Ágata de 60 x 225 x 52 cm  
 UN   4.00   $1,384,466.77  

 $              
5,537,867.08  

5.11 

Suministro, transporte e instalación de cinta 
antideslizante negra 5M X 50Mm para pisos, o 

rampas, resistente a la humedad. 
 ML   23.10   $39,299.22  

 $                 
907,812.07  

  
 SUBTOTAL  

 $                 
6,445,679.15  

6 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MALLA 

PROTECTORA DE SEGURIDAD  
    

6.10 

Suministro, transporte y colocación de malla de 
seguridad ojo 5 eslabonada galvanizada, incluye 
tubería de 2" galvanizada, concreto para zapatas, 

ángulos en hierro, alambre galvanizado y los 
accesorios necesarios para su correcta colocación  

 M2   100.00   $268,906.09  
 $            
26,890,608.78  

  
SUBTOTAL  

 $               
26,890,608.78  

7 ASEO GENERAL Y RETIRO DE ESCOMBROS     

7.10 
Aseo general permanente en las obras de 

mantenimiento 
M2 

                     
360.00  

 $ 9,185.71  
 $              
3,306,855.39  

  
SUBTOTAL 

  

 $                 
3,306,855.39  
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TOTAL COSTO DIRECTO 
$                                                                      

84,627,158.21 

ADMINISTRACIÓN 31% 
$                                                                      

26,301,260.59 

UTILIDAD 5% 
$                                                                        

4,231,357.91 

IVA SOBRE LA UTILIDAD 19% 
$                                                                          

803,958.00 

TOTAL COSTO INDIRECTO 
$                                                                      

31,336,576.50 

 

COSTO TOTAL  $                                                                              115,963,734.71  

COSTO EN LETRAS 

CIENTO QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS.  

 
 
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar 
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es 
mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el presente 
Contrato. 
 
CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

  
Se realizará un anticipo correspondiente al 30% del valor total del contrato, una vez se haya firmado el 
acta de inicio, y el mismo presente las pólizas y plan de anticipo.  
  
CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 
El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal 
correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 0657 del 26 de 
septiembre de 2025 expedido por la Secretaría de Hacienda.  
 
CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 

 
Pagos parciales mediante la presentación de actas parciales de avance de obras, las cuales deben ser 
refrendadas por el Contratista y el Interventor, que debe incluir el informe de obra y anexando los pagos 
de los aportes a seguridad social y parafiscal del personal vinculado laboralmente con El 
CONTRATISTA y del periodo correspondiente. 
 
La acreditación de estos aportes se requerirá para la realización de cada pago derivado del presente 
contrato, al tenor de lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Los valores consignados 
en las respectivas Actas de Obra son responsabilidad exclusiva del contratista y del Interventor. 
 
Para el pago de la última acta de obra se deberá presentar el Acta de entrega y de Recibo Definitivo 
de obra, debidamente firmada por el Contratista y el supervisor. 
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En cada acta de pago deberán de amortizar con base al porcentaje de avance.  
 
Las actas de obra deberán presentarse dentro de los cinco (5) días calendario siguientes al mes de 
ejecución de las obras, El Contratista deberá radicar en la Secretaría de Planeación y Obras Públicas 
del Municipio de Betulia las correspondientes facturas de pago, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al recibo de las actas de obra debidamente aprobadas por el Interventor, y el Municipio de 
Betulia las pagará dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de presentación de 
las mismas o, si a ello hubiere lugar, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha en 
que El Contratista subsane las glosas que formule.  
 
Si El Contratista no presenta la cuenta con sus soportes respectivos, dentro de la vigencia fiscal 
correspondiente, no podrá hacer ninguna reclamación judicial o extrajudicial de actualizaciones, 
intereses o sobrecostos sobre el valor de la cuenta. En caso de mora en el pago, el Municipio de Betulia 
reconocerá al Contratista un interés moratorio equivalente al interés legal civil vigente sobre el valor 
histórico actualizado siguiendo el procedimiento descrito en el Decreto 679 de 1994.  
 
En todo caso los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de apropiaciones presupuestales del 
Municipio. 
 
Parágrafo 1. La entidad realizará el resto de los pagos en actas parciales hasta ajustar el 90% del valor 
del contrato y el 10% restante con acta de recibo a entera satisfacción para la liquidación. 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte 
o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las 
establecidas en los Estudios Previos, vigente durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga 
a: 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato en los términos establecidos en el pliego de condiciones de la 
licitación pública, sus anexos, aclaraciones y Adendas y la oferta presentada por proponente.  

2. Elaborar y presentar un informe, sobre la ejecución de las actividades propias del objeto contractual 

y de los productos objeto del contrato. Cuando aplique se deberá utilizar el formato indicados por 

la supervisión. 
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3. Constituir la garantía única de conformidad con la normatividad vigente que regula la materia y 

mantenerla vigente incluyendo las ampliaciones o modificaciones que se presenten durante la 

ejecución. Este requisito es indispensable para la suscripción del acta de inicio, así como para la 

suscripción del acta de liquidación. 

4. Dar cumplimiento a sus obligaciones laborales y, en especial, las relacionadas con el régimen de 
seguridad social integral de conformidad con la normatividad vigente que regula la materia.  

5. Todo el personal por contratar para la ejecución del contrato, en la modalidad de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión se deberá remunerar, como mínimo con los montos 
establecidos en la tabla de honorarios corporativa para la vigencia.  

6. Garantizar la logística requerida para desarrollar las actividades contempladas en el objeto del 
presente Contrato.  

7. Atender y asistir a las reuniones que sean convocadas por parte del supervisor. 
8. Dar cumplimiento y Verificar que se adopte y mantengan las disposiciones que garanticen el 

cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo por parte de los proveedores, 
trabajadores dependientes, trabajadores cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus 
trabajadores o subcontratistas, durante el desempeño de las actividades objeto del contrato. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 
2019.  

9. Impuestos, tasas y contribuciones. estarán a cargo del ejecutor todos los impuestos, gravámenes, 
tasas, contribuciones y/o similares, establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales. El contratista deberá presentar la factura en cumplimento de lo 
dispuesto en el artículo 617 del Estatuto Tributario; además, para efectos de liquidación del 
impuesto de Industria y Comercio, el contratista deberá allegar la factura en forma detallada, 
discriminando concepto, valor y municipio, de forma tal que permita la aplicación de la respectiva 
retención de ICA en razón a su territorialidad. 

10. El contratista presentará factura electrónica de venta validada previamente por la DIAN, cuando se 
encuentre obligado a ello, como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, 
la Resolución 000042 del 5 de mayo de 2020, y/o normas que los adicionen o modifiquen. De igual 
manera, la factura será concordante con los precios establecidos en los Estudios Previos durante 
la vigencia del convenio.  

11. En caso de presentarse cambio de obra por mayores o menores cantidades, u obras extra o 
adicional se deberá tener en cuenta lo siguiente: Cambio de obra: Corresponde a modificaciones 
de cantidades, cambio de especificaciones; sin que esto implique adición presupuestal. El cambio 
de obra puede implicar la destinación de menores o mayores cantidades de obra, lo cual se equilibra 
a través de la compensación de cantidades de ítems respecto de los cuales se tienen precios 
determinados porque fueron contemplados inicialmente en el contrato. En caso de presentarse 
durante la ejecución del contrato, en principio, estás no implicarán la suscripción de un otrosí, pero 
si deberán ser pactadas mediante acta, la cual deberá contar con el aval de la supervisión o 
interventoría. La mayor cantidad de obra consiste en que ella fue contratada pero que su estimativa 
inicial fue sobrepasada durante la ejecución del contrato, surgiendo así una prolongación de la 
prestación debida, sin que ello implique modificación alguna al objeto contractual. Se trata de la 
ejecución de mayores cantidades de unos ítems que sí han sido contemplados en el contrato. Esta 
sólo implicará la suscripción de un Otrosí al contrato, cuando las mayores cantidades requeridas 
excedan el valor de la apropiación presupuestal destinada por el municipio para la ejecución del 
contrato de obra. En caso de no exceder la disponibilidad presupuestal, deberán ser pactadas 
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mediante acta, la cual deberá contar con el aval de la supervisión o interventoría. Las obras 
adicionales o complementarias Hacen referencia a ítems o actividades no previstas dentro del 
contrato, para las cuales resulta necesario establecer los nuevos precios unitarios ya que obedecen 
a cambios en las especificaciones o incorporación de nuevos ítems de obra nuevos. Estas requieren 
ser ejecutadas para la obtención y cumplimiento del objeto contractual y, por tal motivo, para su 
reconocimiento se requiere de la suscripción de un contrato adicional o modificatorio del contrato 
inicial. Obra extra o nueva: Entendiéndose por obra extra, aquellos trabajos extraordinarios no 
previstos inicialmente en la fase de planeación, y, cuya ejecución se hace indispensable para dar 
mayor estabilidad, buen funcionamiento y adecuada terminación a las obras contratadas, es decir, 
al objeto contractual. Para el efecto las partes en el contrato deben convenir los precios y las 
modificaciones al contrato que de esta se deriven. 

12. Acreditar el pago de los aportes de las personas contratadas para la ejecución del contrato a los 
sistemas generales de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y de los aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, mediante los soportes y la certificación 
suscrita por el representante legal, la cual se presentará con cada pago, en cumplimiento de las 
disposiciones previstas en la Ley 789 de 2002, Ley 1150 de 2007 y normas concordantes. 
 

Cabe recordar que los estudios y documentos previos, pliego de condiciones y el contrato, forman parte 

esencial del contrato; son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental 

para su interpretación e integración, puesto que contienen la voluntad de la administración a la que se 

someten los proponentes durante el proceso de selección y el oferente favorecido durante el mismo 

lapso y, más allá, durante la vigencia del contrato 

 
CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato en los términos establecidos en el pliego de condiciones 

de la licitación pública, sus anexos, aclaraciones y Adendas y la oferta presentada por 

proponente.  

2. Elaborar y presentar informes de manera mensual, sobre la ejecución de las actividades 

propias del objeto contractual y de los productos objeto del contrato. Cuando aplique se 

deberá utilizar el formato indicados por la supervisión  

3. Constituir la garantía única de conformidad con la normatividad vigente que regula la 

materia y mantenerla vigente incluyendo las ampliaciones o modificaciones que se 

presenten durante la ejecución. Este requisito es indispensable para la suscripción del acta 

de inicio, así como para la suscripción del acta de liquidación.  

4. Dar cumplimiento a sus obligaciones laborales y, en especial, las relacionadas con el 

régimen de seguridad social integral de conformidad con la normatividad vigente que 

regula la materia. 

5. Todo el personal por contratar para la ejecución del contrato, en la modalidad de prestación 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se deberá remunerar, como mínimo con 

los montos establecidos en la tabla de honorarios corporativa para la vigencia. 
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6. Garantizar la logística requerida para desarrollar las actividades contempladas en el objeto 

del presente Contrato. 

7. Atender y asistir a las reuniones que sean convocadas por parte del supervisor 

8. Dar cumplimiento y Verificar que se adopte y mantengan las disposiciones que garanticen 

el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo por parte de los 

proveedores, trabajadores dependientes, trabajadores cooperados, trabajadores en 

misión, contratistas y sus trabajadores o subcontratistas, durante el desempeño de las 

actividades objeto del contrato. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019. 

9. Impuestos, tasas y contribuciones. estarán a cargo del ejecutor todos los impuestos, 

gravámenes, tasas, contribuciones y/o similares, establecidos por las diferentes 

autoridades nacionales, departamentales o municipales. El contratista deberá presentar la 

factura en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 617 del Estatuto Tributario; además, 

para efectos de liquidación del impuesto de Industria y Comercio, el contratista deberá 

allegar la factura en forma detallada, discriminando concepto, valor y municipio, de forma 

tal que permita la aplicación de la respectiva retención de ICA en razón a su territorialidad. 

10. El contratista presentará factura electrónica de venta validada previamente por la DIAN, 

cuando se encuentre obligado a ello, como requisito necesario para el pago de los bienes 

y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 

5 de marzo de 2020, la Resolución 000042 del 5 de mayo de 2020, y/o normas que los 

adicionen o modifiquen. De igual manera, la factura será concordante con los precios 

establecidos en los Estudios Previos durante la vigencia del convenio. 

11. En caso de presentarse cambio de obra por mayores o menores cantidades, u obras extra 

o adicional se deberá tener en cuenta lo siguiente: Cambio de obra: Corresponde a 

modificaciones de cantidades, cambio de especificaciones; sin que esto implique adición 

presupuestal. El cambio de obra puede implicar la destinación de menores o mayores 

cantidades de obra, lo cual se equilibra a través de la compensación de cantidades de 

ítems respecto de los cuales se tienen precios determinados porque fueron contemplados 

inicialmente en el contrato. En caso de presentarse durante la ejecución del contrato, en 

principio, estás no implicarán la suscripción de un otrosí, pero si deberán ser pactadas 

mediante acta, la cual deberá contar con el aval de la supervisión o interventoría. La mayor 

cantidad de obra consiste en que ella fue contratada pero que su estimativa inicial fue 

sobrepasada durante la ejecución del contrato, surgiendo así una prolongación de la 

prestación debida, sin que ello implique modificación alguna al objeto contractual. Se trata 

de la ejecución de mayores cantidades de unos ítems que sí han sido contemplados en el 

contrato. Esta sólo implicará la suscripción de un Otrosí al contrato, cuando las mayores 

cantidades requeridas excedan el valor de la apropiación presupuestal destinada por el 

municipio para la ejecución del contrato de obra. En caso de no exceder la disponibilidad 

presupuestal, deberán ser pactadas mediante acta, la cual deberá contar con el aval de la 
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supervisión o interventoría. Las obras adicionales o complementarias Hacen referencia a 

ítems o actividades no previstas dentro del contrato, para las cuales resulta necesario 

establecer los nuevos precios unitarios ya que obedecen a cambios en las especificaciones 

o incorporación de nuevos ítems de obra nuevos. Estas requieren ser ejecutadas para la 

obtención y cumplimiento del objeto contractual y, por tal motivo, para su reconocimiento 

se requiere de la suscripción de un contrato adicional o modificatorio del contrato inicial. 

Obra extra o nueva: Entendiéndose por obra extra, aquellos trabajos extraordinarios no 

previstos inicialmente en la fase de planeación, y, cuya ejecución se hace indispensable 

para dar mayor estabilidad, buen funcionamiento y adecuada terminación a las obras 

contratadas, es decir, al objeto contractual. Para el efecto las partes en el contrato deben 

convenir los precios y las modificaciones al contrato que de esta se deriven. 

12. Acreditar el pago de los aportes de las personas contratadas para la ejecución del contrato 

a los sistemas generales de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales 

y de los aportes a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, mediante los 

soportes y la certificación suscrita por el representante legal, la cual se presentará con 

cada pago, en cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley 789 de 2002, Ley 

1150 de 2007 y normas concordantes. 

 

Cabe recordar que los estudios y documentos previos, pliego de condiciones y el contrato, 

forman parte esencial del contrato; son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y 

elemento fundamental para su interpretación e integración, puesto que contienen la voluntad 

de la administración a la que se someten los proponentes durante el proceso de selección y el 

oferente favorecido durante el mismo lapso y, más allá, durante la vigencia del contrato. 
 
CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA 

 
El Contratista tiene derecho a:  

 
1. Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 8 del 

presente Contrato. 
 

CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
La Entidad está obligada a:  
 

1.  Efectuar los pagos pactados en los términos y plazos convenidos en el presente contrato.  

2. Ejercer los controles necesarios para la cabal ejecución del contrato.  

3. Autorizar el acceso al sitio de las obras del personal asignado por EL CONTRATISTA.  

4. Prestarle toda la colaboración a EL CONTRATISTA para que el objeto del contrato se desarrolle 

de conformidad con los términos del contrato.  
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5. Designar la Supervisión y la Interventoría del contrato.  

6. Tener en cuenta las observaciones y recomendaciones que EL CONTRATISTA le formule en 

desarrollo de la ejecución del objeto del contrato.  

7. Exigirá que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales se ajuste a 

los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de 

exigir que t ales bienes o servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, 

con normas internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas 

extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales suscritos por Colombia.  

8. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que Sufran en 

desarrollo o con ocasión del contrato celebrado 

9. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las 

condiciones técnicas, económicas y financieras existentes  

10. Efectuar la liquidación del contrato.  

11. Exigir del contratista la ejecución idónea y oportuna de las obras del objeto contratado. Igual 

exigencia podrá hacerse al garante. 

12. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar.  

13. Definir el alcance de intervención que hace parte del objeto del contrato.  

14. Adelantar revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados y bienes 

suministrados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas por el 

Contratista. Igualmente, si se verifica el no cumplimiento la Secretaría de Planeación y obras 

públicas promoverá las acciones de responsabilidad contra Contratista y sus garantes acordes con 

la posibilidad legal que le otorga la relación contractual.  

15. Definir las especificaciones técnicas y administrativas de la contratación de las actividades de 

mantenimiento, reparación, rehabilitación y/o construcción o reconstrucción que hacen parte del 

objeto del contrato.  

16. Llevar a cabo los desembolsos de pago al contratista, previo cumplimiento de los requisitos técnicos 

y administrativos (ejecución de obra, medición, presentación de informes, visto bueno y aprobación 

de la Interventoría y de la Supervisión). 

17. Adoptar las medidas necesarias para que se mantenga el equilibrio de la relación  

18. Contractual y se conserven, acorde a lo pactado, las condiciones técnicas, económicas y financieras  

19. Las demás obligaciones que la entidad deba observar en cumplimiento de los códigos de buen 

servicio y de ética que rigen el servicio público y la contratación estatal.  

CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 
 

El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. Además, 
responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados por sus 
Contratistas o empleados, y de sus subcontratistas. 
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CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 

 
El Contratista se obliga a indemnizar al Municipio de Betulia Antioquia con ocasión de la violación o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. 
 
El Contratista se obliga a mantener indemne al Municipio de Betulia Antioquia, de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el 
monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato.  
  
El Contratista mantendrá indemne al Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume 
frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas 
del presente Contrato de Obra Pública. 
 
CLÁUSULA 15. MULTAS 

 
1. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el 10% de mano de obra no calificada de la región 
causará multas equivalentes a 0.1 SMMLV por cada día de incumplimiento. Por su parte, no cumplir 
con el porcentaje mínimo de vinculación de mujeres durante la ejecución del contrato, de conformidad 
con la misma obligación indicada, causará multas equivalentes al 1% del valor total del contrato. 
 
2. 1. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el 5% de la provisión de bienes o servicios por 
parte de alguno o alguno de siguientes sujetos: población en pobreza extrema, desplazados por la 
violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional mencionados en el numeral 2 de la Cláusula 9 del presente contrato”, causará multas 
equivalentes a 0.1 SMMLV por cada día de incumplimiento. La imposición de esta multa no procederá 
en aquellos casos en que dicha obligación se hace imposible de cumplir o de ejecutar por causas no 
imputables al contratista, que deberá probarse debidamente a la Entidad Estatal.  
 
Se causarán multas equivalentes a 0.1 SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del tercer 
día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales, medidas 
de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los 
directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista, sin que estas hayan sido 
notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al cinco por ciento 5% del 
valor del contrato. 
 
1. Se impondrá una multa equivalente a 0.1 SMMLV cuando el Contratista no adquiera los bienes 
nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal en el numeral 4.3.1. del documento base.  
 
2. Así mismo, cuando el interventor o supervisor, según corresponda, solicite al Contratista que informe 
la fecha en que se adquirieron los bienes nacionales relevantes y este omita presentarla, se causarán 
multas equivalentes a 0.1 SMMLV por cada día transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al 
momento en que se hizo el requerimiento.  
 
Incumplir la obligación de vincular a la ejecución del contrato por lo menos el cuarenta por ciento (40%), 
de personal colombiano, causará multas equivalentes a 0.1 SMMLV por cada día de incumplimiento. 
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Incumplir la obligación de vincular como mínimo el noventa por ciento (90 %) de personal de origen 
colombiano para el cumplimiento del contrato, causará multas equivalentes a 0.1 SMMLV por cada día 
de incumplimiento. 
 
Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del Contratista, se causarán las 
siguientes multas: 
 

Causales:  

1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de obra se causará una multa equivalente al 0,5% del 
valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir o adicionar 
las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula 18, de acuerdo al contrato 
inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada 
día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta conducta se haga 
acreedor a otras sanciones más gravosas.  

3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el supervisor, que se relacione 
con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se causará 
una multa equivalente al 0,2% del valor del contrato. Estas multas se causarán sucesivamente por 
cada día de atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que corrija el incumplimiento respectivo 
a satisfacción del supervisor. 

4. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha 
pactada, se causará una multa diaria equivalente al 0,2% del valor del contrato, por cada día 
calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el Contratista no inicie efectivamente 
con la ejecución del contrato en la fecha acordada. 

5. Por atraso en la entrega final de la obra contratada, el Contratista se hará acreedor a una multa 
equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

6. Por incumplir las órdenes dadas por la supervisión, el Contratista se hará acreedor a una multa 
equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

7. Por incumplir el ofrecimiento otorgado en cuanto al factor calidad, al Contratista se le impondrá una 
multa equivalente al 0,5% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el 
cumplimiento de dicha obligación. 

8. Por cambiar el personal presentado a la supervisión o interventoría, sin la aprobación previa de 
esta, al Contratista se le impondrá una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato. 

9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, parafiscales, 
o pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o Contratistas, al Contratista 
se le impondrá una multa equivalente a 1 salarios mínimos diarios legales vigentes, por cada día 
calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 

 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por 
lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 
Código Civil.  
 
Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la 
Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier 
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suma que se le adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al 
Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de 
continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen 
del contrato. 
 
Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias 
obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, 
será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de 
forma independiente, podrá ser superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a aquellas 
que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento 
sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 
 
CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL  

 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de perjuicios.  
 
En caso de incumplimiento por parte del Contratista, no subsanado en un plazo de cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por el simple 
retardo en el cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial de las 
obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el Contratista pagará a la Entidad, 
una suma equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato. La presente cláusula penal no 
tiene el carácter de estimación anticipada de perjuicios. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan 
a salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución 
del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en 
virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a 
cargo del Contratista.  
 
Parágrafo 2. El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor correspondiente que 
eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo 
de la Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se haya 
suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. 
 
Parágrafo 3. Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad del contrato.  
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CLÁUSULA 17. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública. 
 
CLÁUSULA 18. GARANTÍAS  

 
18.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir 
de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características:  
 

Característica  Condición  

Clase 
 Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para 
Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

 Municipio de Betulia identificado con NIT 890982321-1 
Gobernación de Antioquia con el NIT 890900286-0 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

  

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
Contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Vigencia del 
contrato y cuatro 
(4) meses más 

 20% del valor del 
contrato   

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

Vigencia del 
contrato y cuatro 
(4) meses más 

100% del valor del 
anticipo    

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en 
el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato 
y tres (3) años 
más. 

5% del valor del 
contrato  

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas 
a satisfacción 

Cinco (5) años 
después de la 
entrega de obra 

15% del valor del 
contrato 

 
 

Tomador  
•  • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
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no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que 
la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el Contratista sea una Unión 
Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

•  • Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición 
y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición 
o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. 
  
18.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA  
 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, 
por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes 
efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes 
utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones 
y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones 
inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de cinco (5) años contados a 
partir de la fecha del Acta de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá a reparar los 
defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al 
respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y 
el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer 
efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será responsable 
de los daños que se causen a terceros como consecuencia de las obras defectuosas durante el período 
de garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que 
puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad 
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podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que 
le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las 
reparaciones. 
 
18.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
Municipio de Betulia identificado con NIT 890982321-1, Gobernación de 
Antioquia con el NIT 890900286-0 y el Contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que 
la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el Contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMLMV  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados, Municipio de Betulia identificado con NIT 890982321-1 y 
la Gobernación de Antioquia con el NIT 890900286-0. 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener 
como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 
del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 
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En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 

CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
  

El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su representante, 
agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 
 

CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
CONTRATISTA  

 
El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, 
debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de Contratación. 
Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral 
alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, 
salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, 
el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad 
Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y 
SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 
  
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo de 
tales subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las labores de 
la construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad no adquirirá 
relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá 
a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del subcontrato en 
cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio de los 
subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para 
la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
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CLÁUSULA 21. CESIÓN 

 
El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el consentimiento 
previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la cesión. 
La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio 
en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 

CLÁUSULA 22. LIQUIDACIÓN 
 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será de cuatro (4) meses.  
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar 
las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato.  
 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a 
ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible 
del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 
de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a la 
liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación.  
 

CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento se 
requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro 
Presupuestal correspondiente. 
 

CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
 
Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en La Subestación de Policía 
de Betulia, Antioquia.   
 
 

CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS 
 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los cuales 
determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus 
mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 

1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Contratista. 
4. Las garantías debidamente aprobadas. 
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5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del 

Contrato. 
 

En constancia se firma el presente contrato en Betulia Antioquia, a los cuatro (04) días del mes de 
diciembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
Por la Entidad,        Por el Contratista, 

 
Firmado en SECOP II 

 
NÉSTOR CAMILO SERNA HERNÁNDEZ  DAVID ESTEBAN MORENO MUÑOZ 
Alcalde Municipal     Rep. Legal de Constructora Moreno Muñoz S.A.S. 

Contratista 
 

 

 

Elaboró Revisó Aprobó 

Maira Fernanda Ramos Pineda 

Sec. de Planeación y Obras Públicas 

Gilberto Gómez Jaramillo 

Asesor Jurídico 

Maira Fernanda Ramos Pineda 

Sec. de Planeación y Obras Públicas. 


